
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado OMAR DE JESÚS HENAO BEDOYA 

Auto  SUSTANCIACIÓN No.138. 

Radicado Nro. 2019-00056-00 

Asunto Decreta Embargo de Remanentes. 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de Remanentes recibida el 
día 30 de abril de 2021, a las 8:00 de la mañana, proveniente de la parte 
demandante dentro del referido proceso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 466 del Código General del Proceso, se dispone DECRETAR EL EMBARGO 
DE LOS REMANENTES sobre la cuota que corresponde al demandado OMAR DE 
JESÚS HENAO BEDOYA en el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
028-29529 de la oficina de registro de instrumentos públicos del Circulo de Sonsón 
(Ant) o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del 
proceso Ejecutivo que cursa en el Juzgado Segundo Civil Municipal de Rionegro 
(Ant), con radicado 5615400300220190034800. 

 
 
Ofíciese en tal sentido a dicho despacho a fin de que se 

sirvan tomar atenta nota.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 
 
 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 

ESTADO No. 034 fijados hoy 
19 de mayo de 2021.  en la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 
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